
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación

Universidad de Extremadura.— Orden de
17 de mayo de 2005 por la que se establecen las
plazas de nuevo ingreso reservadas a determinados
colectivos de estudiantes en la Universidad de Extrema-
dura en el curso académico 2005/2006 ............................

Programa Vive Extremadura.— Orden de
24 de mayo de 2005 por la que se convocan ayudas
para participar en actividades de Educación Ambiental,
para alumnado de Educación Secundaria Obligatoria,
matriculado en centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos, objetivo del
programa “Vive Extremadura” ..............................................

Consejería de Bienestar Social

Proyectos para erradicación de la
pobreza. Subvenciones.— Orden de 16 de

mayo de 2005 por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas que desarrollan proyectos de interven-
ción social integral para la erradicación de la pobreza ....

Minorías étnicas. Subvenciones.— Orden
de 16 de mayo de 2005 por la que se convocan subven-
ciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro
que desarrollen proyectos de intervención social dirigidos
a minorías étnicas ................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Adjudicación de destinos.— Orden de 25
de mayo de 2005 por la que se resuelve la convocato-
ria pública para la provisión de puestos de trabajo
vacantes del personal funcionario, por el procedimiento
de concurso ...........................................................................
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Lista de espera.— Resolución de 20 de mayo de
2005, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas provisionales de
admitidos y excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de abril de 2005
para la constitución de lista de espera en el Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
Arquitectura Técnica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Consejería de Educación

Personal docente no universitario.—
Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se ordena la
exposición de la lista provisional de excluidos de interi-
nos de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas por haber rechazado puesto de
trabajo durante el curso 2004/2005 ..................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Regadíos.— Resolución de 1 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se
declara la puesta en riego del Sector VII de la Zona
Regable Centro de Extremadura ..........................................

Explotaciones porcinas.— Resolución de 26
de abril de 2005, de la Dirección General de Explota-
ciones Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Malpica de España II”, del término municipal
de Badajoz con nº de registro 015/BA/0580 a nombre
de Jacinto Morcillo García ..................................................

Corredores Ecológicos y de Biodiversi-
dad.— Resolución de 5 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, relativa al procedi-
miento de declaración del “Río Alcarrache” como Corre-
dor Ecológico y de Biodiversidad ........................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 9 de
mayo de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 56, de 16 de marzo de 2005, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 335/2004 ................

Consejería de Economía y Trabajo
Incentivos a la inversión.— Orden de 11 de
abril de 2005 sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a 7 expedientes .........................................

Incentivos a la inversión.— Orden de 11 de
abril de 2005 sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
modificado por el Decreto 144/2004, de 14 de septiem-
bre, por el que se establecen medidas complementarias,
correspondiente a 25 expedientes .......................................

Incentivos a la inversión.— Orden de 11 de
mayo de 2005 sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
modificado por el Decreto 144/2004, de 14 de septiem-
bre, por el que se establecen medidas complementarias,
correspondiente a 26 expedientes .......................................

Incentivos a la inversión.— Orden de 11 de
mayo de 2005 sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a 5 expedientes .........................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 17
de mayo de 2005, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº 261/2005,
interpuesto ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura y se emplaza a los interesados en el mismo ....

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.— Reso-
lución de 5 de mayo de 2005, del Director Gerente, por
la que se modifica puntualmente la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario del Organismo Autó-
nomo, Servicio Extremeño de Salud ....................................
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Universidad de Extremadura

Relaciones de puestos de trabajo.— Resolu-
ción de 3 de mayo de 2005, del Rector de la Universidad
de Extremadura, por la que se corrigen errores en la Reso-
lución de 25 de enero de 2005, por la que se publica en
su integridad la relación de puestos de trabajo de Personal
de Administración y Servicios (funcionarios y laborales), y en
las Resoluciones de 28 de febrero y 18 de marzo de 2005,
por las que se ordenan la publicación de la modificación
parcial de las relaciones de puestos de trabajo del Personal
de Administración y Servicios (funcionarios y laborales) .......

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Proyecto de Decreto. Información
pública.— Resolución de 18 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se acuerda la apertura
del periodo de información pública en relación con el
proyecto de Decreto por el que se regula la organización
y funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales y
Consejo de Colegios Profesionales de Extremadura ...........

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Impacto Ambiental.— Resolución de 12 de
mayo de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el recurso de
Sección A) denominado “Rocío”, nº 00798-00, en el
término municipal de Badajoz .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 3 de mayo de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores incoados
en el servicio de Sanidad Animal .......................................

Notificaciones.— Anuncio de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores incoados
en el servicio de Sanidad Animal .......................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza .................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de mayo de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de mayo de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza ..........................

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 22 de
febrero de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016421 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 6 de
abril de 2005 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-001585-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 6 de
abril de 2005 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-002843-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 6 de
abril de 2005 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-004008-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 14 de
abril de 2005 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016467 .......................

Concurso.— Corrección de errores al Anuncio de 9 de
mayo de 2005 por el que se convoca a pública licitación
para la contratación del servicio SV-033/2005 “Rediseño,
actualización y reedición del manual impreso de promoción
turística y la elaboración de nuevo material promocional” ...

Gas.— Anuncio de 10 de mayo de 2005 sobre infor-
mación pública del proyecto de “Repsol Butano, S.A.”, para
la obtención de las autorizaciones administrativas previas
para la distribución de gas canalizado para uso doméstico
en el término municipal de Talavera la Real ......................

Consejería de Cultura
Adjudicación.— Resolución de 5 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente la consultoría y asistencia técnica de
“Redacción de proyecto básico y de ejecución para reha-
bilitación de la antigua alcoholera para Museo del Vino
en Almendralejo”. Expte.: OB042PA17028 ...........................

Consejería de Sanidad y Consumo
Concurso.— Anuncio de 20 de mayo de 2005 por
el que se convoca, a pública licitación por el sistema de
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concurso y procedimiento abierto, la contratación de
“Redacción de proyecto de ejecución y estudio de seguri-
dad y salud para la construcción de Centro de Salud en
La Mejostilla (Cáceres)”. Expte.: AC-05.003 .........................

Concurso.— Anuncio de 20 de mayo de 2005 por
el que se convoca, a pública licitación por el sistema de
concurso y procedimiento abierto, la contratación de
“Arquitecto para la redacción de proyecto de ejecución y
estudio de seguridad y salud para la construcción de
Centro de Salud en Almendralejo”. Expte.: AC-05.001 .......

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 13 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
“Maquinaria de obras públicas para arreglo de caminos
rurales, por lotes”. Expte.: 0531021FO014 .........................

Vías pecuarias.— Anuncio de 28 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Plata”, en el término municipal de Higuera de Llerena,
(Tramo: todo el término municipal) ....................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de mayo de 2005
de exposición pública del comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Vecinal de
Sierra Calera”, en el término municipal de La Morera .........

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de mayo de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
Mesteña”, en el término municipal de La Morera .............

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de mayo de
2005 de exposición pública del comienzo de operacio-
nes de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Cordelillo”, en el término municipal de
Santa Marta ..........................................................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Concurso.— Resolución de 20 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación del expediente de determi-
nación de tipo de reprografía con destino a la Junta de
Extremadura, sus Organismos Autónomos y Entidades
Públicas adheridas ................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación del concurso abierto para la contratación de
“Cartografía de Hervás y otros. EX-02”. Expte.: 053002AT ...

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Quintana de la Serena y otros.
EX-03”. Expte.: 053003AT .....................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Almendralejo y otros. EX-04”.
Expte.: 053004AT ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Valdefuentes y otros. EX-05”.
Expte.: 053005AT ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Fregenal de la Sierra y
otros. EX-06”. Expte.: 053UB005 ........................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Valencia de Alcántara. EX-07”.
Expte.: 053UC006 ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Montánchez y otros. EX-08”.
Expte.: 053UE007 ..................................................................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del concurso abierto para la contrata-
ción de “Cartografía de Guadalupe y otros. EX-09”.
Expte.: 053UC008 ..................................................................

Información pública.— Anuncio de 11 de
abril de 2005 sobre adaptación de vivienda unifamiliar
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a casa rural. Situación: finca “El Barranco de los Rinco-
nes”. Promotor: D. Manuel Merino Atalaya, en Villanueva
de la Vera ..............................................................................

Información pública.— Anuncio de 18 de abril
de 2005 sobre legalización de vivienda unifamiliar. Situa-
ción: paraje “Piedras Blancas”, parcelas 33, 34, 35, 36,
38, 39, 40 y 41 del polígono 2, 46 y 47 del polígono 3.
Promotor: D. Juan José Taboada Caballero, en Esparragosa
de la Serena .........................................................................

Información pública.— Anuncio de 11 de
mayo de 2005 sobre instalación de complejo deportivo.
Situación: finca “Vega de Vinosilla”, ctra. CN-110, km.
400,5. Promotor: Asociación Deportiva Ciudad de Plasen-
cia, C.F., en Plasencia ...........................................................

Servicio Extremeño de Salud

Notificaciones.— Anuncio de 10 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud, recaída en el procedi-
miento administrativo, iniciado a instancia de D. Eusebio
Jesús Ayala Llano ...................................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 845/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 945/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 960/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 961/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 6 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 1003/2004 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 935/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 12/2005 ......................................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 191/2005 ....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 9 de mayo de 2005
sobre notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador 217/2005 ....................................................................

Notificaciones.— Edicto de 12 de mayo de
2005 para notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 18 de febrero de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Puebla de Obando

Urbanismo.— Edicto de 11 de abril de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Valdelacalzada

Urbanismo.— Anuncio de 3 de mayo de 2005
sobre aprobación del Plan Parcial del polígono nº 5 en
la carretera Badajoz-Montijo ................................................

Ayuntamiento de Guadalupe

Planeamiento.— Edicto de 13 de mayo de 2005
sobre aprobación del Plan General Municipal ....................

Ayuntamiento de Majadas de Tiétar

Urbanismo.— Anuncio de 17 de mayo de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Moraleja

Pruebas selectivas.— Anuncio de 10 de mayo
de 2005 sobre convocatoria de concurso-oposición de
promoción interna de Policía Local .....................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de mayo de 2005 por la que
se establecen las plazas de nuevo ingreso
reservadas a determinados colectivos de
estudiantes en la Universidad de Extremadura
en el curso académico 2005/2006.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades, que
fueron asignadas a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre.

El Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, en su artículo
1.2 establece la modificación de la denominación de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura,
que pasa a denominarse Consejería de Educación.

El Decreto 108/2005, de 26 de abril, establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Educación, a la que se adscribe la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

El Real Decreto 69/2000, de 21 de enero (BOE núm. 19, del 22),
por el que se regulan los procedimientos de selección para el ingre-
so en los Centros Universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, estable-
ce en su artículo 13 que anualmente se reservará un número deter-
minado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes a los
que se refieren los artículos 14 a 19, correspondiendo a las Comuni-
dades Autónomas la determinación exacta de las plazas reservadas,
a propuesta de las Universidades situadas en su territorio.

La Universidad de Extremadura ha emitido la correspondiente
propuesta, aprobada en Consejo de Gobierno en sesión ordinaria
de fecha 17 de marzo de 2005.

En virtud de ello, y conforme a las facultades que me atribuye la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta
de la Directora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universi-
taria o equivalente.

Para los estudiantes que estén en posesión de titulación universi-
taria o equivalente, que no les permita el acceso al segundo ciclo

de los estudios que pretendan cursar, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 1 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 2. Plazas reservadas a estudiantes nacionales de países no
comunitarios ni del espacio económico europeo.

Para estudiantes nacionales de países no comunitarios ni del
espacio económico europeo que hayan superado las pruebas de
acceso a las universidades españolas en el año en curso o en el
anterior, y siempre que sus respectivos Estados apliquen el princi-
pio de reciprocidad en esta materia, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 2 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 3. Plazas reservadas a estudiantes de formación profesional.

1. Para estudiantes que hayan superado los estudios de formación
profesional que facultan para el acceso directo a las enseñanzas
universitarias que en cada caso se determinen, teniendo en cuenta su
relación con los estudios de formación profesional que hayan cursado
y cuando se trate de estudios universitarios conducentes a la obten-
ción de títulos oficiales de sólo primer ciclo, se reservará en el curso
académico 2005/2006 el 30 por 100 de las plazas ofertadas.

2. En el supuesto de estudios universitarios conducentes a la
obtención de títulos oficiales de primero y segundo ciclo, se reser-
vará en el curso académico 2005/2006 el 7 por 100 de las
plazas ofertadas.

Artículo 4. Plazas reservadas a estudiantes discapacitados.

Para estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del
habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes
con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las
condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización
anterior hayan precisado recursos extraordinarios, se reservará en el
curso académico 2005/2006 el 3 por 100 de las plazas ofertadas.

Artículo 5. Plazas reservadas a deportistas.

1. Para estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos
correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publi-
que como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año
en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo
de Coordinación Universitario, se reservará en el curso académico
2005/2006 el 1 por 100 de las plazas ofertadas.

2. En el caso de los estudios correspondientes a la licenciatura en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se reservará en el
curso académico 2005/2006 el 6 por 100 de las plazas ofertadas.
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Artículo 6. Plazas reservadas a mayores de 25 años.

Para los estudiantes mayores de veinticinco años que hayan supe-
rado las pruebas específicas de acceso a la universidad, se reser-
vará en el curso académico 2005/2006 el 3 por 100 de las
plazas ofertadas.

Artículo 7. Acceso a segundos ciclos que no constituyan continua-
ción directa de un primer ciclo cursado.

Para estudiantes procedentes de cualquier Universidad pública españo-
la que no tenga implantado el segundo ciclo de enseñanzas de primer
y segundo ciclos, se reservará en el curso académico 2005/2006 el 5
por 100 de las plazas ofertadas en dichos segundos ciclos.

Artículo 8. Aplicación de los porcentajes.

Si el cálculo del porcentaje señalado en los artículos anteriores
arrojara una cantidad menor a la unidad, se considera 1 plaza,
redondeándose por defecto en el resto de los casos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

ORDEN de 24 de mayo de 2005 por la que se
convocan ayudas para participar en actividades
de Educación Ambiental, para alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria,matriculado
en centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos,
objetivo del programa “Vive Extremadura”.

La Consejería de Educación consciente del rico y variado patrimonio
natural y cultural extremeño intenta, mediante el desarrollo del
Programa “Vive Extremadura”, estimular entre los jóvenes de la región
pautas de vida respetuosas con el medio ambiente, al tiempo que se
potencien valores básicos para la convivencia democrática como el
respeto a la diversidad, la igualdad de oportunidades y la solidaridad.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 7.1.15
establece que “corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en el fomento de la cultura y defensa del dere-
cho de los extremeños a sus peculiaridades culturales”.

La conciencia de un espacio en Europa, la dimensión intercultural
y el impulso de la educación en valores como la solidaridad, la
educación para la paz, el respeto al medio ambiente, la igualdad
y la convivencia democrática son objetivos a los que nos acerca-
mos con el conocimiento de nuestra tierra.

El Decreto 88/2005, de 12 de abril, que regula las subvenciones
de la Consejería de Educación en materia de promoción educativa
prevé en su Título VlIl la concesión de ayudas para la participa-
ción en actividades de educación ambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria, matriculado en centros de
Educación Secundaria Obligatoria sostenidos con fondos públicos,
objetivo del Programa “Vive Extremadura”.

En consecuencia, y a propuesta del Director General de Calidad y
Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Estas ayudas tienen por objeto garantizar el desarrollo del
programa “Vive Extremadura”, mediante la concesión de plazas
para estancias en el Aula de Naturaleza Monfragüe.

2. Los objetivos educativos del programa “Vive Extremadura” son:

– Fomentar actitudes de respeto y tolerancia mediante la partici-
pación en actividades de grupo.

– Colaborar en el proceso educativo de los alumnos y alumnas
para que aprecien la riqueza y variedad del patrimonio natural,
social y cultural, respetando su pluralidad.

– Desarrollar hábitos de vida saludables tanto individual como
colectivamente.

– Conocer diferentes posibilidades de utilización del tiempo libre.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas plazas los alumnos y alumnas
de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en centros
educativos de Extremadura sostenidos con fondos públicos.

Artículo 3. Características de la ayuda.

a) El alumnado seleccionado dispondrá de plaza gratuita, durante
nueve días, en el Aula de Naturaleza Monfragüe (Torrejón el
Rubio, Cáceres).

b) El número total de plazas disponibles será de 216 que se
distribuirán en seis turnos de 36 plazas cada uno, de acuerdo
con la siguiente temporalización:

Primer turno: 01-09 de julio.
Segundo turno: 11-19 de julio.
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Tercer turno: 21-29 de julio.
Cuarto turno: 01-09 de agosto.
Quinto turno: 11-19 de agosto.
Sexto turno: 21-29 de agosto

c) Las vacaciones escolares incluirán en la programación actividades
de educación ambiental relacionadas con el descubrimiento y conoci-
miento del medio rural y natural extremeño; taller de manualidades,
juegos, arte y naturaleza, conservación de especies y agricultura.

d) La responsabilidad en el cuidado del alumnado corresponderá
al equipo humano de la entidad Aula de Naturaleza de Monfra-
güe, formado por profesores, monitores y personal auxiliar, bajo
cuya custodia quedarán los participantes desde su llegada a las
instalaciones hasta que abandonen las mismas.

e) Durante el desarrollo de la actividad, el alumnado participante
estará asistido por un seguro de accidentes suscrito al efecto por
el Aula de Naturaleza Monfragüe.

Artículo 4. Criterios para la selección del alumnado.

• Corresponde a los Consejos Escolares de los centros proponer al
alumnado beneficiario, para lo cual se tendrán en cuenta los
siguientes criterios de selección:

a) Grado de implicación e interés en las actividades desarrolladas
por el centro, relacionadas con el conocimiento de la Cultura
Extremeña en general y con el medio ambiente en particular.

b) Actitud del alumno/a en el centro, considerando aspectos como
motivación, interés, participación, etc.

c) Criterios Sociales:

– Ser huérfano absoluto.

– Pertenecer a familias cuyo sustentador familiar se encuentre en
situación de desempleo o sea pensionista.

– Pertenecer a familias en que alguno de los miembros esté
afectado de minusvalía legalmente calificada.

– Pertenecer a familias monoparentales con necesidades económi-
cas o cuya única fuente de ingresos sean las pensiones de
alimentos devengados.

d) Criterios económicos:

– Tener una renta per capita que no supere los 5.520 euros en
el ejercicio económico 2003.

e) Otras circunstancias valoradas por el Consejo Escolar que acon-
sejen medidas compensadoras.

• Para valorar los criterios sociales y económicos, los Consejos
Escolares podrán requerir, cuando sea necesario, la documentación

acreditativa correspondiente. Esta documentación quedará archivada en
la secretaria del centro y a disposición de los órganos de seguimiento.

• Cada centro podrá proponer, por orden de prioridad, atendien-
do a los criterios de selección anteriormente citados, hasta un
máximo de 5 alumnos/as por cada uno de los cursos que forman
la Etapa. La propuesta estará integrada por alumnos y alumnas,
en proporción lo más próxima posible al 50%.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.

1. Los centros formalizarán la solicitud en el impreso normalizado
que figura como Anexo I a esta Orden y enviarán a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa correspondiente la
siguiente documentación:

• Solicitud (Anexo I), que incluye:

– Relación priorizada del alumnado propuesto.

– Aprobación del Consejo Escolar de la solicitud de participación
en la actividad y la relación de alumnos/as propuestos.

– Certificación del Secretario/a del centro, con Vº Bº del Director/a
en la que se hace constar que el alumnado seleccionado cuenta con
la debida autorización de sus padres o tutores legales.

• Documentación complementaria, si procede:

– Certificación del Secretario/a del centro, con el Vº Bº del Direc-
tor, relativa a los proyectos en los que haya participado el
centro, acompañadas de una breve reseña sobre las Características
de los mismos, para ser valorados por la Comisión.

– Certificación del Secretario/a del centro, con el Vº Bº del Direc-
tor, en la que conste que el centro no ha sido seleccionado para
realizar la actividad en las tres últimas convocatorias.

2. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los regis-
tros autorizados de la Consejería de Educación, así como en los
registros y oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos,
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada antes de ser certificada.

Las solicitudes recibidas en los registros autorizados de la Conse-
jería de Educación serán cursados, sin dilación, a la Dirección
Provincial de Educación por correo certificado y acompañadas de
una relación de las mismas.

Artículo 6. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 7. Subsanación de errores.

Corresponde al Servicio de Programas Educativos y Atención a la
Diversidad:

– Analizar y comprobar la documentación enviada por los centros
y requerirles, para que subsanen la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, si fuera necesario.

– Informatizar la información recibida.

Artículo 8. Comisión de Valoración

Para la valoración de las solicitudes presentadas por los centros y
selección del alumnado beneficiario se constituirá una Comisión
nombrada por la Consejera de Educación y cuyo nombramiento se
publicará en el D.O.E. Dicha Comisión estará presidida por el
Director General de Equidad y Calidad Educativa, o persona en
quien delegue, e integrada, además, por un representante de cada
Dirección Provincial, un representante de la Dirección General y
un funcionario de ésta que actuará como secretario.

Artículo 9. Criterios de valoración.

La Comisión evaluará las solicitudes presentadas por los centros,
teniendo en cuenta los siguientes criterios y baremos:

a) No haber sido seleccionado el centro en las tres últimas
convocatorias: 3 puntos.

b) Ser Centro de Atención Educativa Preferente: I punto.

c) Haberse desarrollado en el centro proyectos de educación
ambiental: De 0 a 1,5 puntos, por cada proyecto desarrollado.

d) Haberse desarrollado en el centro proyectos de educación en
valores: De 0 a 1,5 puntos, por cada proyecto desarrollado.

e) Haberse desarrollado en el centro otros proyectos y/o expe-
riencias de innovación: I punto por cada proyecto desarrollado.

Artículo 10. Resolución.

1. A la vista del informe presentado por la Comisión de Valora-
ción, la Excma. Sra. Consejera de Educación, dictará resolución a
propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa en
el plazo máximo de 6 meses desde la publicación de la convoca-
toria. Transcurrido dicho plazo el interesado podrá entender deses-
timada la solicitud.

Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y se notificará a los centros seleccionados. Éstos, a su vez, lo
comunicarán a los alumnos/as a quienes les haya sido adjudicada
una de las plazas convocadas.

2. La notificación irá acompañada de la petición de conformidad
con las normas de estancia para que sea firmada por el
padre/madre o tutor de cada uno de los alumnos/as.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los centros seleccionados, una vez notificada la resolución
definitiva, están obligados a confirmar la asistencia de los
alumnos seleccionados; o procederán, en casos de renuncia, a la
sustitución por alumnos reservas, enviando a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de diez días, la
siguiente documentación:

– Relación definitiva de asistentes.

– Declaración responsable de los mismos, debidamente
cumplimentada.

– Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria del alumnado asistente.

– Conformidad con las normas de la estancia debidamente firma-
da por los padres o tutores.

2. Los alumnos/as pertenecientes a los centros seleccionados se
comprometerán individualmente a:

– Incorporarse el primer día del turno vacacional que le haya
correspondido, por sus propios medios y bajo la responsabilidad
única de sus padres o tutores legales.

– Participar en todas las actividades que se desarrollen durante
el turno vacacional que les haya correspondido, adoptando actitu-
des positivas y respetando las normas establecidas.

– En caso de incumplimiento de las normas de convivencia
durante la estancia, si fuera necesario se informaría a los
padres y, en su caso, se podría pedir a éstos que recogiesen a
su hijo.

– Dejar las instalaciones el último día de su periodo vacacional,
siendo responsabilidad de sus padres o tutores legales la vuelta a
su domicilio.

DlSPOSICIÓN FINAL

Se faculta al Director General de Calidad y Equidad Educativa
para la ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 24 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 16 de mayo de 2005 por la
que se convocan subvenciones a entidades
públicas que desarrollan proyectos de
intervención social integral para la
erradicación de la pobreza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto 93/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades públi-
cas que desarrollan proyectos de intervención social integral
para la erradicación de la pobreza, establece en su artículo 4
que estas subvenciones se tramitarán por el procedimiento de
concurrencia competitiva, que se iniciará de oficio mediante
orden de convocatoria aprobada por la Consejera de Bienes-
tar Social.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2005.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad con el artículo
92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación del gasto en el ejercicio
2005 de los proyectos de intervención social dirigidos a potenciar
el desarrollo de actuaciones a favor de personas y zonas en
situación o riesgo de pobreza y exclusión.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 93/2005, por el que se establecen las bases reguladoras
de las subvenciones a entidades públicas que desarrollan proyec-
tos de intervención social integral para la erradicación de la
pobreza (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo I.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

– Proyecto de trabajo para el año 2005, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2005, firmado por el Interventor o Secretario de la entidad y con
el visto bueno de su Presidente.

– Aprobación del Proyecto por el Pleno Municipal del Ayuntamiento.

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de 2005, teniendo como límite el crédito
que figura en la aplicación presupuestaria 14. 04. 313C. 460 con
una dotación de 217.979 euros, en el proyecto 2004 14 04 0001
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2005.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades que
incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante Resolución de
la Consejera de Bienestar Social para esta finalidad; sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

D.O.E.—Número 61 28 Mayo 2005 7271



7272 28 Mayo 2005 D.O.E.—Número 61



D.O.E.—Número 61 28 Mayo 2005 7273



ORDEN de 16 de mayo de 2005 por la
que se convocan subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que
desarrollen proyectos de intervención social
dirigidos a minorías étnicas.

El Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones a entidades públicas y
privadas sin fin de lucro que desarrollan proyectos de interven-
ción social dirigidos a minorías étnicas, establece en su artículo 4
que estas subvenciones se tramitarán por el procedimiento de
concurrencia competitiva, que se iniciará de oficio mediante orden
de convocatoria aprobada por la Consejera de Bienestar Social.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2005.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas e conformidad con el artículo

92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación del gasto en el ejercicio
2005 de los proyectos de intervención social de carácter integral
dirigidos a atender las necesidades de la población gitana más
desfavorecida y promover el desarrollo del pueblo gitano, en el
marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su cultura.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 91/2005, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que desarrollan proyectos de intervención social
dirigidos a minorías étnicas (D.O.E. núm. 44, de 19 de abril
de 2005).
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

• FUNDAMENTACIÓN 

(Justificar la necesidad de la realización del Proyecto).

• OBJETIVOS GENERALES
(Indicar el fin que se pretenden alcanzar con la realización del Proyecto).

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS
(Concretar objetivos que se pretenden conseguir con el desarrollo
de las actuaciones previstas).

• ACTUACIONES
(Indicar todas aquellas actuaciones que desde el proyecto se
pretenden realizar, especificando lugar de realización, número de
participantes previstos, recursos necesarios).

• DESTINATARIOS
(Senalar las características de la población a la que va dirigida el
proyecto).

METODOLOGÍA

(Describir cómo se va a desarrollar el trabajo).

• TEMPORALIZACIÓN 

(Realizar un calendario de las actuaciones previstas).

• RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

(Detallar los profesionales que trabajarán en el proyecto, indican-
do las funciones a realizar; así como los materiales necesarios
para el desarrollo del mismo).

• PRESUPUESTO

(Realizar un presupuesto detallado y desglosado de todos los
gastos previsto para la ejecución del proyecto).

• EVALUACIÓN

(Describir el tipo de evaluación que se va a seguir, señalando
indicadores de evaluación).



Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes para la obtención de las subvenciones seguirán
el modelo que figura en el Anexo I.

2. La documentación a presentar junto a la solicitud será la
siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Proyecto de trabajo para el año 2005, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2005, firmado por el Interventor o Secretario de la entidad y con
el visto bueno de su Presidente.

– Aprobación del Proyecto por el Pleno Municipal del Ayuntamiento.

– Aprobación del Proyecto y compromiso de colaboración por
la/s asociación/es de ámbito local, comarcal o en su defecto
regional, afectadas por la ejecución del mismo.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar del/los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir (Anexo III).

b) Para las entidades privadas:

– Proyecto de trabajo para el año 2005, conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos del proyecto para el año
2005, firmado por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno
del Presidente o Director.

– Copia compulsada del certificado de inscripción en el regis-
tro unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de
Extremadura.

– Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de
educación, se deberá adjuntar debidamente cumplimentado y
firmado, Informe del Consejo Escolar del/los Centros Educativos en
los que se pretenda intervenir (Anexo III).

– Declaración responsable del representante legal de la misma de
que ésta no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario (Anexo IV).

Artículo 4. Aplicación presupuestaria y crédito disponible

1. Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de 2005, teniendo
como límite el crédito que figura en la aplicación presupues-
taria 14 04 313C 460 con una dotación de 283.015 euros, y en
la 14 04 313C 489 con una dotación presupuestaria de 197.190
euros, ambos en el proyecto 2000 14 04 0005 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2005.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General Migraciones, Coope-
ración y Prestaciones para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de mayo de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

• FUNDAMENTACIÓN 
(Justificar la necesidad de la realización del Proyecto).

• OBJETIVOS GENERALES
(Indicar el fin que se pretenden alcanzar con la realización del Proyecto).

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS
(Concretar objetivos que se pretenden conseguir con el desarrollo
de las actuaciones previstas).

• ACTUACIONES
(Indicar todas aquellas actuaciones que desde el proyecto se
pretenden realizar, especificando lugar de realización, número de
participantes previstos, recursos necesarios).

• DESTINATARIOS
(Señalar las características de la población a la que va dirigida el
proyecto).

• METODOLOGÍA

(Describir como se va a desarrollar el trabajo).

• TEMPORALIZACIÓN 

(Realizar un calendario de las actuaciones previstas).

• RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

(Detallar los profesionales que trabajarán en el proyecto, indican-
do las funciones a realizar; así como los materiales necesarios
para el desarrollo del mismo).

• PRESUPUESTO

(Realizar un presupuesto detallado y desglosado de todos los
gastos previsto para la ejecución del proyecto).

• EVALUACIÓN

(Describir el tipo de evaluación que se va a seguir, señalando
indicadores de evaluación).
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 2005 por la
que se resuelve la convocatoria pública
para la provisión de puestos de trabajo
vacantes del personal funcionario, por el
procedimiento de concurso.

Por Orden de esta Consejería de 14 de junio de 2004 (D.O.E. nº
69, de 17 de junio), se convocó provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario de la Junta de Extremadura, por
el procedimiento de concurso.

Una vez expuesta al público la relación provisional comprensiva
de los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que les
son adjudicados, y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado
propuesta de adjudicación definitiva a la Consejera de Presidencia
para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la
observancia del procedimiento debido y que por parte de los
candidatos propuestos para los destinos que se indican, se
cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la Orden de
Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo, así como en
la Base Octava, párrafo segundo de la Orden de Convocatoria,
y en uso de las competencias atribuidas en materia de perso-
nal por el Decreto 4/1990, de 23 de enero, esta Consejería de
Presidencia,

D I S P O N E :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Junta
de Extremadura por el procedimiento de concurso, así como de
las resultas de los puestos bases, convocada por Orden de 14
de junio de 2004, adjudicando destino en los puestos que se

indican a los funcionarios relacionados en el Anexo de la
presente Orden.

A los aspirantes que no hayan obtenido destino en alguno de
los puestos solicitados y que se encuentren en destino provi-
sional por reingreso se les adjudica un puesto conforme a lo
establecido en el punto 5 de la Base Segunda de la Orden de
Convocatoria.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. 1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y en consecuencia no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por
razón de servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

3. En todos los supuestos, y visto que concurren razones justifica-
das por la concatenación de este proceso con otros que aún se
hallan pendientes de resolución, la fecha de efectos del cese en el
puesto de trabajo de origen será el 31 de mayo de 2005, y la
de la toma de posesión en el nuevo destino obtenido, el 1 de
junio de 2005.

4. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo a la Conse-
jería a que ha sido destinado el funcionario y a la Dirección
General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios el funcionario y siempre que sea por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por la Consejería de Presidencia, podrá aplazarse la fecha del cese
hasta un máximo de 3 meses, computada la prórroga prevista en
el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retribución del
puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen, el funcio-
nario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual a la
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diferencia retributiva correspondiente a partir de la finalización
del primer mes de prórroga.

5. Con independencia de lo establecido en el punto anterior, el
Secretario General de la Consejería donde haya obtenido nuevo
destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpora-
ción de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de
la Función Pública.

Cuarto. Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el
art. 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de mayo de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 11 de abril de
2005 para la constitución de lista de espera
en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de
Grado Medio, Especialidad Arquitectura
Técnica de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Convocadas por Orden de 11 de abril de 2005 (D.O.E. nº 46, de
23 de abril), pruebas selectivas para la constitución de lista de
espera en el Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Arquitectura Técnica de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria,
esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de

Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se ordena la exposición de la
lista provisional de excluidos de interinos
de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Música y Artes Escénicas por haber
rechazado puesto de trabajo durante el
curso 2004/2005.

El Decreto 55/2001, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no
universitario (D.O.E. núm. 45, de 19 de abril), dispone en su
artículo 10.4 que serán excluidos de la lista en todas las espe-
cialidades en las que figure, y con carácter definitivo, quienes
rechacen la interinidad que de acuerdo con la lista le corres-
ponda y quienes habiéndose incorporado a un puesto de trabajo
docente renuncien a él.

Analizadas las renuncias producidas durante el curso 2004/2005,
esta Dirección General de Política Educativa HA RESUELTO:

Primero. Ordenar la exposición de las listas provisionales de
excluidos de interinos de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
Artes Escénicas por haber rechazado puesto de trabajo durante el
curso 2004/2005, en las siguientes dependencias:

– Dirección General de Personal Docente, Pza. de España, 8. Mérida.
– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2. Badajoz.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se declara la puesta en riego del Sector
VII de la Zona Regable Centro de Extremadura.

Por Decreto de 23 de octubre de 1987 fueron declaradas de
interés nacional las actuaciones en la zona regable por el Canal
Centro de Extremadura.

El Plan General de Transformación fue aprobado por Decreto
1091/1990, de 31 de agosto (B.O.E. nº 214 de 6 de septiembre
de 1990).

Por resolución de la Dirección General de Política Ambiental de
19 de mayo de 1994 (B.O.E. nº 154 de 29 de junio de 1994) se
hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el
proyecto y la Orden de 27 de octubre de 1995 del Ministerio de
la Presidencia (B.O.E. nº 261 de 1 de noviembre de 1995) aprue-
ba el Plan Coordinado de obras de la zona regable Centro de
Extremadura, primera fase.

Por resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de fecha 31 de octubre de 2001 se aprobó
el Proyecto para la Transformación en regadío de los Sectores VII
y VIII de la Zona regable Centro de Extremadura.

Vistos:

El Informe-Propuesta del Servicio de Ordenación de Regadíos de
31 de marzo de 2005.

La Propuesta de la Dirección General de Estructuras Agrarias de
5 de abril de 2005.

Esta Consejería en virtud de las atribuciones que le han sido
conferidas,

R E S U E L V E :

Una vez finalizados los procesos de reordenación de la propiedad
y la construcción de las correspondientes obras de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, Declarar la puesta en riego del Sector VII del Plan Coor-
dinado de la Zona Regable del Canal Centro de Extremadura, con
las siguientes superficies:

– Superficie total del Sector VII: 193,06 has. en el término muni-
cipal de Navalvillar de Pela.

Por esta Consejería se determinará en su momento el importe
de las obras y mejoras de interés común que se han realizado
y que afectan a la superficie que se declara como puesta en
riego. Dicho importe, deducidas las subvenciones correspondientes
a que hubiere lugar, deberá ser reintegrado por los propietarios
de las fincas afectadas en cinco anualidades sucesivas a partir
de la fecha en que se declare por parte de la Consejería que se
han alcanzado los límites de intensidad previstos en el Plan
General de Colonización aprobado por Decreto 1091/1990, de
31 de agosto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. En el caso de concesio-
narios o  modestos propietarios cultivadores directos y persona-
les de tierras reservadas en la zona con extensión igual o
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– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Segundo. Los interesados disponen de un plazo de diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución, para
efectuar las alegaciones que estimen oportunas. Dichas alegaciones se
dirigirán a la Dirección General de Personal Docente y podrán ser
presentadas en cualquiera de las dependencias citadas en el apartado
anterior o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido dicho plazo se dictará resolución por la que se
elevarán a definitivas dichas listas de excluidos, perdiendo los intere-
sados cualquier derecho a figurar en las mismas.

Mérida, 16 de mayo de 2005.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



mayor de 5 has. e inferior a 10 has. el número de anualidades
anterior será de veinte.

Los propietarios de las tierras sitas en la zona habrán de tener
en cuenta además de lo previsto en el artículo anterior, lo que
disponen los artículos 109, 120 y 122 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario y en especial lo concerniente al cumplimiento
de los límites de intensidad determinados en el artículo 22 del
Plan General de Transformación:

Declarada oficialmente la puesta en riego, los titulares de todas
las explotaciones en regadíos del Sector deberán cumplir dentro
del plazo de los cinco años siguientes las obligaciones:

Realizar las obras de interés agrícola privado y trabajos de acon-
dicionamiento de sus tierras necesarios para el adecuado cultivo
en regadío de las mismas.

Alcanzar la explotación de las tierras una intensidad mínima de
cultivo definida por el índice de producción final recogido en el
artículo 22 del Plan General de Transformación de la Zona Centro
de Extremadura.

Mérida, 1 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2005, de
la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a
la explotación porcina “Malpica de España
II”, del término municipal de Badajoz con
nº de registro 015/BA/0580 a nombre de
Jacinto Morcillo García.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003 de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-

ción porcina “MALPICA DE ESPAÑA II”, propiedad de JACINTO
MORCILLO GARCÍA, situada en el término municipal de Badajoz,
que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el nº 015/BA/0580.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 26 de abril de 2005.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente,
relativa al procedimiento de declaración del
“Río Alcarrache” como Corredor Ecológico y
de Biodiversidad.

El río Alcarrache fue declarado como Corredor Ecológico y de
Biodiversidad mediante el Decreto 105/2001, de 17 de julio de
2001, dicho Decreto fue anulado como consecuencia de la aplica-
ción de la Sentencia nº 1757, de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
quedando por lo tanto sin efecto las medidas de protección que
aseguraban la conservación del espacio.

El fallo de la Sentencia de 23 de diciembre de 2003, se funda-
mentaba en la omisión del trámite de audiencia a los afectados,
las entidades locales, asociaciones ecologistas y otras entidades
interesadas, sin entrar en ningún momento a cuestionar el fondo
de la disposición anulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales
de Extremadura, se establece el procedimiento a seguir para la
declaración de los Espacios Naturales Protegidos. Se inicia nueva-
mente el procedimiento para la Declaración del Río Alcarrache,
quedando limitado esta vez el ámbito territorial del futuro espacio
natural Protegido a la zona de Dominio Público Hidráulico.

El “Río Alcarrache” se localiza en los términos municipales de
Barcarrota, Olivenza, Alconchel y Villanueva del Fresno (margen
derecha del río) y Jerez de los Caballeros, Higuera de Vargas y
Villanueva del fresno (margen izquierda del río).
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El tramo alto y medio del río Alcarrache, posee unos valores
naturales notables desde el punto de vista paisajístico y ecológico.
Son de destacar las formaciones riparias (tamujares y adelfares)
que se encuentran a lo largo de su cauce. Por otro lado, este
tipo de medios reúnen la particularidad de albergar una gran
riqueza faunística, siendo de especial relevancia los lepidópteros
ropalóceros, estando inventariadas más de 50 especies de maripo-
sas, incluyendo el 33% de todas las citadas en la actualidad en
la región. También destacan la presencia de especies protegidas
como Ciconia nigra, Lutra lutra y Milvus milvus.

Parte de este tramo de río coincide con un de las zonas
propuestas de LIC (Lugar de Importancia Comunitario) en base a
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, Relativa a la Conservación de
los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres. Como
especies presentes en la zona y que figuran en el Anexo II de
dicha Directiva se pueden citar: Barbus comiza, Anaecypris hispa-
nica, Chondrostoma polylepis, Rutilas alburnoides y Rutilas lemmin-
gi. Dada su estructura lineal y continua permite el paso de fauna,
la migración, y el intercambio genético de especies silvestres.

La delimitación geográfica del “Corredor Ecológico y de Biodiversidad
del río Alcarrache” comprendería desde su nacimiento hasta abando-
nar la Comunidad Autónoma de Extremadura, frontera con Portugal
con un recorrido lineal de unos 59 Km. Incluye una banda de 5
metros a ambos lados del cauce, coincidiendo con la zona de servi-
dumbre para uso público que establece el artículo 6 de la Ley de
Aguas, (R.D. Legislativo 1/2001). A lo largo de este trayecto existen
varios afluentes que se incluyen en el área a proteger:

– Arroyo del Pez: desde su desembocadura en el Alcarrache hasta
el camino que lo corta más cerca del río.

– Arroyo de la Majada de San Juan Díaz: desde su nacimiento,
hasta su desembocadura en el río Alcarrache.

– Arroyo de la Pulgosa: desde el embalse del Aguijón hasta el
muro de piedra más próximo al mismo.

– Arroyo de las Mulas: desde el embalse del Aguijón hasta el
muro de piedra más próximo al mismo.

H E  R E S U E L T O :

Primero: Iniciar el Procedimiento de Declaración del “Río Alcarra-
che” como Corredor Ecológico y de Biodiversidad.

Segundo. Acordar la apertura de un trámite de información públi-
ca durante un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura. A tal efecto, el procedimiento de declaración
como Espacio Natural Protegido quedará expuesto en la depen-

dencias de la Dirección General de Medio Ambiente (Avda. de
Portugal, s/n., 06800 Mérida), para que pueda ser examinado y
presentadas cuantas alegaciones o sugerencias se consideren opor-
tunas por los administrados.

Tercero: Acordar un trámite de audiencia durante un plazo de 30
días, a los afectados, las entidades locales, asociaciones ecologistas
y otras entidades interesadas, sin perjuicio de las alegaciones que
en ese plazo presenten quienes acrediten ser interesados en
virtud de otro derecho sobre los terrenos.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 5 de mayo de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 56, de 16 de marzo de 2005,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 335/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 335/2004, promovido
por el Letrado Sr. Cascón Merino, en nombre y representación de
DON JUAN ANTONIO MORENO PEDRERO, siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre: Desestimación presunta
por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial presentada por el recurrente por los daños ocasionados
en su vehículo, al cruzarse un jabalí cuando circulaba por la carre-
tera EX-206, formulada el 7/06/2004 ante la referida Consejería.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 56, de 16 de
marzo de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº
1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
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núm. 335 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
DON JUAN ANTONIO MORENO PEDRERO, representado y asistido por el
Letrado Sr. CASCÓN MERINO, contra la desestimación llevada a cabo
por silencio administrativo contra la reclamación de responsabilidad
patrimonial interpuesta por el recurrente en fecha 7.6.2004 frente a
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, por los daños ocasionados en el vehículo de su propiedad, al
cruzarse un jabalí cuando circulaba por la carretera EX-206, ANULA-
MOS la misma por no ser ajustada a Derecho y CONDENAMOS a la
Administración Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad
de 1.188,44 €, más el interés legal desde la fecha de presentación
de la reclamación en vía administrativa. Sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 9 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de abril de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 7 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social en
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24 de
febrero y Decreto 50/2001, de 3 de abril que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 11 de abril de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 11 de abril de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, modificado por el Decreto 144/2004,
de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias,
correspondiente a 25 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las Pequeñas y Medianas empresas extremeñas,
y atribuye determinadas funciones a la Consejería de Economía
y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al

amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedi-
da por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
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autorizaciones administrativas que, para la instalación o modi-
ficación de las industrias, exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 11 de abril de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



ORDEN de 11 de mayo de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, modificado por el Decreto 144/2004,
de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias,
correspondiente a 26 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiem-
bre, constituye un instrumento destinado a fomentar las inicia-
tivas empresariales de las Pequeñas y Medianas empresas extre-
meñas, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de
Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones

y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 11 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



ORDEN de 11 de mayo de 2005 sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 5 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las indus-
trias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comuni-
tarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 11 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 261/2005, interpuesto
ante la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura y se
emplaza a los interesados en el mismo.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo nº 261/2005, procedi-
miento ordinario, por BARROSO NAVA CÍA, S.A. Y CORSAN CORVIAM,
CONSTRUCCIÓN, S.A.-UTE, contra desestimación por silencio de la
solicitud de abono de intereses de demora devengados por el
pago tardío de la certificación de “liquidación” del contrato
“COMPLEMENTARIO OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN, FASE II
DEL HOSPITAL NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO DE BADAJOZ”.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento al
requerimiento del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se
acuerda la remisión del expediente administrativo indicado y se
emplaza a los posibles interesados en el mismo para que puedan
comparecer y personarse ante la referida Sala y Sección, si a su
derecho conviniera, en el plazo de nueve días a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, haciéndoles saber que de personarse

fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte para aquellos
trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportuna-
mente los interesados, continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

En Mérida, a 17 de mayo de 2005.

El Secretario General,
VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, del
Director Gerente, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artícu-
lo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002, (D.O.E. nº 17, de 9
de febrero) se aprobó la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, modificada mediante Resolución de 9 de junio de 2004
(D.O.E. 77, de 6 de julio).
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La modificación planteada se motiva por la necesidad de modificar y
crear nuevos puestos de trabajo en la Secretaría General y Dirección
General de Atención Sociosanitaria y Salud, para adecuar sus efectivos a
las necesidades reales existentes, así como la de amortizar un puesto
que figura en la relación de puestos de trabajo del personal funciona-
rio transferido a la Comunidad Autónoma de Extremadura por Real
Decreto l477/2001, de 27 de diciembre, con la clave P.A., al haberse
producido la baja definitiva del funcionario en su puesto de trabajo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del

Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, según figura en Anexo I para la creación de puestos, en
Anexo II para la modificación y en Anexo III para amortización
de puestos de trabajo.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de mayo de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2005, del
Rector de la Universidad de Extremadura,
por la que se corrigen errores en la
Resolución de 25 de enero de 2005, por la
que se publica en su integridad la relación
de puestos de trabajo de Personal de
Administración y Servicios (funcionarios y
laborales), y en las Resoluciones de 28 de
febrero y 18 de marzo de 2005, por las que
se ordenan la publicación de la modificación
parcial de las relaciones de puestos de
trabajo del Personal de Administración y
Servicios (funcionarios y laborales).

Advertido error en la relación de puestos de trabajo del personal
laboral y funcionario publicada por Resolución de 25 de enero
del presente año, insertada en el Diario Oficial de Extremadura nº
23, de 26 de febrero del 2005, se transcriben a continuación las
siguientes rectificaciones:

En la página 2728, donde dice: “Código: PLR0496; Denominación del
puesto: Oficial de Oficios (Mantenimiento); Localidad: Badajoz; Grupo
IV-A”, debe decir: “Código: PLR0496; Denominación del puesto: Oficial
de Oficios (Mantenimiento); Localidad: Cáceres; Grupo IV-A”.

En la página 2743, donde dice: SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO “Código: PFR0089; Denominación del
puesto: Jefe de Negociado de Gestión Económica; Adscripción/Grupo:
C/D; debe decir: “Código: PFR0089; Denominación del puesto: Jefe de
Negociado de Gestión Económica;... Adscripción/Grupo: B/C; ...

En la página 2744, donde dice: SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
“Código: PFR0113; Denominación del puesto: Jefe de Negociado
Profesorado y Personal de Administración y Servicios (Badajoz);
Adscripción/Grupo: B/C; debe decir: Código: PFR0113; Denominación
del puesto: Jefe de Negociado Profesorado y Personal de Adminis-
tración y Servicios (Badajoz);... Adscripción/Grupo: C/D; ...

“Código: PFR0347; Denominación del puesto: Jefe de Negociado de
Nóminas y Seguridad Social (Cáceres); Adscripción/Grupo: C/D; debe
decir: Denominación del puesto: Jefe de Negociado de Nóminas y
Seguridad Social (Cáceres) ... Adscripción/Grupo: B/C; ...

En la página 2745, donde dice: SERVICIO DE GESTIÓN DE ALUM-
NADO “Código: PFR0150; Denominación del puesto: Jefe de Nego-
ciado de Alumnos (Cáceres); Adscripción/Grupo: C/D; debe decir:
Código: PFR0150; Denominación del puesto: Jefe de Negociado de
Alumnos (Cáceres);... Adscripción/Grupo: B/C; ...

“Código: PFR0148; Denominación del puesto: Puesto Base (Bada-
joz); Dotación 1; Nivel Complemento de Destino: 15; Complemento
Específico 3.161,04 euros; Tipo de Puesto: No singularizado; Forma
de Provisión: Concurso; Adscripción/Administración: A4; Adscrip-
ción/Grupo: C/D; Adscripción Cuerpo: Ex11; debe decir: ÁREA DE
ADMINISTRACIÓN “Código: PFR0148; Denominación del puesto:
Puesto Base (Badajoz); Dotación 1; Nivel Complemento de Destino:
15; Complemento Específico 3.161,04 euros; Tipo de Puesto: No
singularizado; Forma de Provisión: Concurso; Adscripción/Administra-
ción: A4; Adscripción/Grupo: C/D; Adscripción Cuerpo: Ex11;

Advertido error en el Anexo II “Puestos de Personal de Administración
y Servicios laborales que proceden del extinguido Instituto de Ciencias
de la Educación y se integran en nuevas estructuras orgánicas” de la
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal laboral
y funcionario publicada por Resolución de 28 de febrero del presente
año, insertada en el Diario Oficial de Extremadura nº 28, de 10 de
marzo del 2005, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 3233, donde dice: “Código: PLR0371; Denominación
del puesto: Ayudante de Oficios (Servicios Generales); Localidad:
Badajoz; Grupo IV-B”; Complemento M/T, debe decir : “Código:
PLR0369; Denominación del puesto: Ayudante de Oficios (Servicios
Generales); Localidad: Badajoz; Grupo IV-B”; Complemento M/T”.

Advertido error en el Anexo I A “Modificación de Puestos de
Personal de Administración y Servicios funcionarios” por la que se
ordena la publicación de la modificación parcial de las relaciones
de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios
publicada por Resolución de 18 de marzo del presente año, inser-
tada en el Diario Oficial de Extremadura nº 39, de 7 de abril del
2005, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 4439, donde dice ESCUELA DE INGENIERÍAS AGRA-
RIAS “Código PFU0275: Denominación del puesto: Puesto base ...
Observaciones (10); debe decir Observaciones H.E. (10).

Donde dice: FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
“Código: PFR0194; Denominación del puesto: Puesto base; debe
decir: Código: PFE0194; ...

Donde dice: ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y TERAPIA
OCUPACIONAL “Código: PFR0299; Denominación del Puesto: Puesto
base; debe decir: Código PFL0299; ...

Donde dice: ESCUELA POLITÉCNICA “Código PFR0256; Denominación
del Puesto: Puesto base; debe decir: Código PFP0256; ... y dónde
dice “Código PFR0336; Denominación del Puesto: Puesto base;
debe decir: Código PFP0336; ...

Badajoz, 3 de mayo de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se acuerda
la apertura del periodo de información
pública en relación con el proyecto de
Decreto por el que se regula la organización
y funcionamiento del Registro de Colegios
Profesionales y Consejo de Colegios
Profesionales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el
proyecto de Decreto por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales y Consejo de
Colegios Profesionales de Extremadura,

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Decreto
por el que se regula la organización y funcionamiento del
Registro de Colegios Profesionales y Consejo de Colegios Profe-
sionales de Extremadura, y formular las alegaciones que estime
convenientes.

El horario y lugar de exposición del Proyecto será de 10,00 a
14,00 horas, durante el cual estará a disposición de los inte-
resados en las dependencias de la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, de la Conse-
jeria de Presidencia, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
Provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los inte-
resados en el Sistema de Información Administrativa, a través de
la siguiente dirección de Internet: http://sia.juntaex.es/guia/
guia.asp?cons=3

Mérida, a 18 de mayo de 2005. El Secretario General, FRANCISCO
GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el recurso de
Sección A) denominado “Rocío”, nº 00798-00,
en el término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el recurso de Sección A) denominado
“Rocío”, nº 00798-00, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan en el Anexo la notificación de
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la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada

por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 3 de mayo de 2005. El Direcor General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O



ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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ANUNCIO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 9 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O



ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de
14 de enero).

Mérida, a 10 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 12 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016421.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1 solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1/Empalmes a realizar en LSMT, 13,2 KV “Riegos” de STR.
D. Benito (para CT. nº 1) 2/Empalmes a realizar en LSMT. 13,2
KV. “Riegos” de STR. Don Benito (para CT. nº 2).
Final: 1/Celda de entrada proyectada en el PFU-5 a instalar (CT. nº
1) 2/Celda entrada proyectada en el PFU-5 a instalar (CT. nº 2).
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,016.
Emplazamiento de la línea: Proximidades intersección C/ Torricelli
y Gutenberg en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 20,000

0,380 /  0,220
2 13,200 / 20,000

0,380 /  0,220
Potencia total en transformadores: 2.520 (KVA).
Emplazamiento: Don Benito. Proximidades intersección C/ Torricelli
y Gutenberg en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 93.376,60.
Presupuesto en pesetas: 15.536.559.
Finalidad: Suministro eléctrico a nuevos centros de transformación
en el Polígono Industrial “Las Cumbres”.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016421.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 22 de febrero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001585-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 17,500 / 400,000

13,200 / 230,000
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Plaza del Alcalde Antonio Canales.

Presupuesto en euros: 12.259,70.
Presupuesto en pesetas: 2.039.842.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001585-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
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veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 6 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002843-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. C/ Pizarro.

Presupuesto en euros: 27.478,19.
Presupuesto en pesetas: 4.571.986.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002843-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 6 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 6 de abril de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004008-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 17,500 / 400,000

13,200 / 230,000
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. C/ Trajano.

Presupuesto en euros: 21.285,60.
Presupuesto en pesetas: 3.541.626.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 10/AT-004008-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 6 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de abril de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016467.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1
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solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de línea existente en CT. Valdivia 2.
Final: Celda de línea existente en C.T. Cruz Roja.
Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,230.
Emplazamiento de la línea: Calles Valdivia y San Francisco, hasta
llegar al C.T. “Cruz Roja” en el T.M. de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 17.243,94.
Presupuesto en pesetas: 2.869.150.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016467.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 14 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de
mayo de 2005 por el que se convoca a
pública licitación para la contratación del
servicio SV-033/2005 “Rediseño,
actualización y reedición del manual impreso
de promoción turística y la elaboración de
nuevo material promocional”.

Apreciado error tipográfico en el Anuncio de 9 de mayo de 2005
por el que se convoca a pública licitación para la contratación del
servicio SV-033/2005 “Rediseño, actualización y reedición del manual
impreso de promoción turística y la elaboración de nuevo material

promocional”, publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm.
58, de 21 de mayo de 2005, se procede a la oportuna rectificación.

En la página 6964, columna 2ª, punto 6.- apartado a)

Donde dice:
Teléfono: 924 00 53 95.

Debe decir:
Teléfono: 924 00 53 98.

ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
información pública del proyecto de “Repsol
Butano, S.A.”, para la obtención de las
autorizaciones administrativas previas para
la distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de
Talavera la Real.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Reglamento Gene-
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa para la
distribución de gas canalizado para uso doméstico.

PETICIONARIO: Repsol Butano, S.A., con domicilio social C/ Arci-
preste de Hita, 10. 28015-Madrid.

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa para
el suministro de gas canalizado destinado a uso doméstico en la
Urbanización “Residencial El Pradillo”, perteneciente al T.M. de
Talavera la Real.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de Gas: Propano Comercial, perteneciente a la Tercera Familia
según norma UNE 60.002.

PLANTA DE ALMACENAMIENTO: Constituida por dos depósitos de
almacenamiento de GLP, de capacidad nominal unitaria de 22,090
metros cúbicos en montaje enterrado, dotado de la valvulería
reglamentaria.

PRESIÓN MÁXIMA DE DISTRIBUCIÓN: 1,75 Kg/cm2 (Presión relativa:
Media presión B).

EQUIPO DE REGULACIÓN: Dotado de regulador de presión, limita-
dor y llaves necesarias.
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RED DE DISTRIBUCIÓN: Constituida por tubería de polietileno SRD-
11, con diámetros nominales de 40 y 63 milímetros y PE DN-20
milímetros, incluyendo accesorios electro soldables según norma
UNE 53.333, con una longitud total de 1.245 metros.

ÁREA DE DISTRIBUCIÓN: Urbanización “Residencial El Pradillo”, con
un total de 126 viviendas.

PRESUPUESTO: 12.461,67 euros.

REFERENCIA EXPEDIENTE: 10/1387/05 y 80/223/05.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas
aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren interesadas
en sus derechos puedan presentar alegaciones o proyecto en concu-
rrencia en los quince días a partir de la fecha de publicación de
este anuncio, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Junta de Extremadura, sito en Ronda del Pilar 5-7 de
Badajoz, en donde pueden examinarse los proyectos existentes.

Badajoz, a 10 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio, JUAN CARLOS
BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente la consultoría y asistencia
técnica de “Redacción de proyecto básico y
de ejecución para rehabilitación de la
antigua alcoholera para Museo del Vino en
Almendralejo”. Expte.: OB042PA17028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB042PA17028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico y de
ejecución para la Rehabilitación de la antigua alcoholera para
Museo del Vino en Almendralejo.
c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 16.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 46.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de abril de 2005.
b) Contratista: U.T.E. Daniel Jiménez+Beatriz Martínez+Jaime
Olivera.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 44.500,00 euros.

Mérida, a 5 de mayo de 2005. El Secretario General.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 20 de mayo de 2005 por el
que se convoca, a pública licitación por el
sistema de concurso y procedimiento abierto,
la contratación de “Redacción de proyecto de
ejecución y estudio de seguridad y salud
para la construcción de Centro de Salud en
La Mejostilla (Cáceres)”. Expte.:AC-05.003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-05.003.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Contratación de redacción de proyecto
de ejecución y estudio de seguridad y salud para la construcción
de Centro de Salud en La Mejostilla (Cáceres)”. CPA.74.20.21.00.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
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d) Plazo de ejecución (meses): Redacción de Proyecto y Estudio
de Seguridad: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 67.645,20 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
1. Se exige titulación académica de Arquitecto.
2. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: La enumerada en el punto “J” del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas, del trigésimo
día natural a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio de licitación en el correspondiente Diario Oficial de
Extremadura.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f)  En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el décimo
primer día natural a partir del día siguiente a la finalización de
presentación de ofertas (si éste fuera sábado o inhábil, pasaría al
siguiente día hábil). Apertura de la documentación de sobre “A”:
el quinto día natural a partir del día siguiente a la fecha de
apertura de la documentación del sobre “B” (si éste fuera sábado
o inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
e) Hora: 11,00 horas

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación en
el tablón de anuncios de contratación, sito en la 3ª planta de la
Consejería (C/ Adriano nº 4, de Mérida), el mismo día de la aper-
tura del sobre “B”, fecha que se indicará expresamente en el
anuncio. También se comunicará verbalmente a los interesados que
se personen ante la mesa de contratación el día de la apertura
de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facultativa-
mente otros procedimientos de notificación si se estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PAGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.
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ANUNCIO de 20 de mayo de 2005 por el
que se convoca, a pública licitación por el
sistema de concurso y procedimiento
abierto, la contratación de “Arquitecto para
la redacción de proyecto de ejecución y
estudio de seguridad y salud para la
construcción de Centro de Salud en
Almendralejo”. Expte.:AC-05.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-05.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Contratación de Arquitecto para la
redacción de proyecto de ejecución y estudio de seguridad y
salud para la construcción de Centro de Salud en Almendralejo,
(Badajoz)”. CPA.74.20.21.00.
b) División por lotes y número: No procede.
e) Lugar de ejecución: Almendralejo (Badajoz).
d) Plazo de ejecución (meses): Redacción de Proyecto y Estudio
de Seguridad: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 46.031,73 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado con
Fondos Feder en un 75%.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
1. Se exige titulación académica de Arquitecto.
2 Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal. La enumerada en el punto “J” del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas, del trigésimo
día natural a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio de licitación en el correspondiente Diario Oficial de
Extremadura.
Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el décimo
primer día natural a partir del día siguiente a la finalización de
presentación de ofertas (si éste fuera sábado o inhábil, pasaría al
siguiente día hábil). Apertura de la documentación de sobre “A”:
el quinto día natural a partir del día siguiente a la fecha de
apertura de la documentación del sobre “B” (si éste fuera sábado
o inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
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e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación
en el tabón de anuncios de contratación, sito en la 3ª planta de
la Consejería (C/ Adriano nº 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”, fecha que se indicará expresamente en el
anuncio. También se comunicará verbalmente a los interesados
que se personen ante la mesa de contratación el día de la aper-
tura de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facul-
tativamente otros procedimientos de notificación si se estima
pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación “Maquinaria de
obras públicas para arreglo de caminos
rurales, por lotes”. Expte.: 0531021FO014.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio
de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0531021FO014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Maquinaria de obras públicas para arre-
glo de caminos rurales. Por lotes.
b) División por lotes y número:
5 lotes
Lote 1: Once camiones tracción 6x4.
Lote 2: Seis retroexcavadoras con equipo de zanjeo.
Lote 3: Siete motoniveladoras.
Lote 4: Siete rodillos compactadores autopropulsados.
Lote 5: Tres autohormigoneras.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 880.000,00 euros.
Lote 2: 390.000,00 euros.
Lote 3: 1.155.000,00 euros.
Lote 4: 560.000,00 euros.
Lote 5: 105.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 3.090.000,00 euros.
Importe total: 3.090.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 27 de
junio de 2005.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, comunicándose a los lici-
tadores presentes y exponiéndose en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Contratación, en el domicilio
antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

5 de mayo de 2005.

Mérida, a 13 de mayo de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. Nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 28 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Vereda de la Plata”, en el
término municipal de Higuera de Llerena,
(Tramo: todo el término municipal).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 28 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda de la Plata”, en el término
municipal de Higuera de Llerena, tramo “en todo el término muni-
cipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en
los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del 1 de
julio del presente año, en la carretera N-432, en el km. 113, a la
altura del restaurante “El Gallego”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Vecinal de Sierra
Calera”, en el término municipal de La Morera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura con fecha 6 de mayo de 2005, la realización del deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cañada Vecinal de Sierra Calera”, en el
término municipal de La Morera, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71,
de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E.

nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, de 13
de diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del
día 30 de junio de 2005 en el Centro Cultural de La Morera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Pilar Verdasco Giralt la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

A N E X O
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ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Mesteña”, en el
término municipal de La Morera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 6 de mayo de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Mesteña”, en el
término municipal de La Morera, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000,
de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decre-

to 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior (D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 12,30 horas del día 30 de junio de 2005 en el
Centro Cultural de La Morera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Pilar Verdasco Giralt la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

A N E X O



7376 28 Mayo 2005 D.O.E.—Número 61



D.O.E.—Número 61 28 Mayo 2005 7377



7378 28 Mayo 2005 D.O.E.—Número 61

ANUNCIO de 6 de mayo de 2005 de
exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Cordelillo”, en el término
municipal de Santa Marta.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 6 de mayo de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel del Cordelillo”, en el térmi-
no municipal de Santa Marta, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº
71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo,
(D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de

5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142,
de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del día 28 de junio de 2005 en la explanada del
recinto ferial de Santa Marta.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dña. Pilar Verdasco Giralt la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de mayo de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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A N E X O
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del
expediente de determinación de tipo de
reprografía con destino a la Junta de
Extremadura, sus Organismos Autónomos y
Entidades Públicas adheridas.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: H-02/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Determinación de tipo de reprografía
con destino a la Junta de Extremadura, sus Organismos Autóno-
mos y Entidades Públicas Adheridas.

b) División por lotes y número: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses a partir de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- GARANTÍAS:

Provisional: 601 euros.
Definitiva: 1.202 euros.

5.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-005389.
e) Telefax: 924-005380.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20.06.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 20.06.05 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 23.06.05.
e) Hora: 9 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.06.05.
e) Hora: 9 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación del anuncio de licitación en el D.O.E.

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto), LUIS
ARJONA SOLÍS.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación de “Cartografía de
Hervás y otros. EX-02”. Expte.: 053002AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053002AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Hervás y otros. EX-02.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

143.911,92 euros (I.V.A. incluido).
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5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.
b) Contratista: Geomap, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 138.150,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación de “Cartografía de
Quintana de la Serena y otros. EX-03”.
Expte.: 053003AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053003AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Quintana de la Serena y
otros. EX-03.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

151.043,60 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de mayo de 2005.
b) Contratista: Estudio Cartográfico Gea, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 138.960,11 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Almendralejo
y otros. EX-04”. Expte.: 053004AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053004AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Almendralejo y otros. EX-04.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

191.633,74 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma.
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6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de mayo de 2005.
b) Contratista: Altais, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 178.219,38 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Valdefuentes y
otros. EX-05”. Expte.: 053005AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053005AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Valdefuentes y otros. EX-05.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

171.812,01 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.

b) Contratista: Huso 29, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 164.939,53 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Fregenal de la
Sierra y otros. EX-06”. Expte.: 053UB005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UB005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Fregenal de Sierra y
otros. EX-06.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

149.178,12 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Iniciativa Comunitaria Inte-
rreg III-A. Proyecto GEOALEX, Subprograma Extremadura-Alentejo,
Eje 1, Medida 1.3.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.
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b) Contratista: Arcayma Proyectos 2002, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 134.260,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Valencia de
Alcántara. EX-07”. Expte.: 053UC006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UC006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Valencia de Alcántara.
EX-07.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

140.003,36 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Iniciativa Comunitaria Inte-
rreg III-A. Proyecto GEOALEX, Subprograma Extremadura-Alentejo,
Eje 1, Medida 1.3.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.

b) Contratista: Caribersa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 130.203,12 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Montánchez
y otros. EX-08”. Expte.: 053UE007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UE007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Montánchez y otros. EX-08.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

151.875,90 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Iniciativa Comunitaria Inte-
rreg III-A. Proyecto GEOALEX, Subprograma Extremadura-Alentejo,
Eje 1, Medida 1.3.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.
b) Contratista: Seresco, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 146.338,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación de “Cartografía de Guadalupe y
otros. EX-09”. Expte.: 053UC008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053UC008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Cartografía de Guadalupe y otros. EX-09.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 2, de fecha 8/01/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

112.903,03 euros (I.V.A. incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Iniciativa Comunitaria Inte-
rreg III-A. Proyecto GEOALEX, Subprograma Extremadura-Alentejo,
Eje 1, Medida 1.3.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de mayo de 2005.
b) Contratista: Topycar, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 107.822,00 euros (I.V.A. incluido).

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

ANUNCIO de 11 de abril de 2005 sobre
adaptación de vivienda unifamiliar a casa
rural. Situación: finca “El Barranco de los
Rincones”. Promotor: D. Manuel Merino
Atalaya, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Adaptación de vivienda unifamiliar a casa rural. Situación: finca
“El Barranco de los Rincones”. Promotor: D. Manuel Merino Atala-
ya. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de abril de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 18 de abril de 2005 sobre
legalización de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Piedras Blancas”, parcelas
33, 34, 35, 36, 38, 39, 40 y 41 del polígono
2, 46 y 47 del polígono 3. Promotor: D. Juan
José Taboada Caballero, en Esparragosa de
la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Piedras
Blancas”, parcelas 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40 y 41 del polígono 2
y 46 y 47 del polígono 3. Promotor: D. Juan José Taboada Caba-
llero. Esparragosa de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de abril de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2005 sobre
instalación de complejo deportivo.
Situación: finca “Vega de Vinosilla”, ctra.
CN-110, km. 400,5. Promotor: Asociación
Deportiva Ciudad de Plasencia, C.F., en
Plasencia.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Instalación de complejo deportivo. Situación: finca “Vega de Vinosi-
lla”, ctra. CN-110, km. 400,5. Promotor : Asociación Deportiva
Ciudad de Plasencia, C.F. Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
recaída en el procedimiento administrativo,
iniciado a instancia de D. Eusebio Jesús
Ayala Llano.

En relación a la reclamación presentada por don Eusebio Jesús
Ayala Llano con fecha de 28 de octubre de 2004 en el Servicio
Extremeño de Salud, por el que se inicia el correspondiente
procedimiento, e intentada sin efecto la notificación, se anuncia
que el contenido íntegro de la resolución recaída en el referido
procedimiento, podrá ser consultado por el interesado en las
dependencias del Servicio Extremeño de Salud, Asesoría Jurídica,
sito en Avenida de las Américas, número 2 de Mérida, en el plazo
de 15 días desde el siguiente a la presente publicación, en aplica-
ción del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, RAFAEL
RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 845/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 845/2004.
Denunciado: D. Ramón Bote Vargas.
Domicilio: C/ Jesús de Nazaret, nº 47. Cáceres.
Infracción: Art. 26.c) del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
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Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 945/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 945/2004.
Denunciado: D. Manuel Ferreira Gómez.
Domicilio: C/ Puente Romano, s/n. Alcántara.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valencia de Alcántara.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 960/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 960/2004.
Denunciado: D. Raúl Bartel González.
Domicilio: C/ Plaza de la Nora, nº 1, 2º. Malpartida de Cáceres.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 961/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 961/2004.
Denunciado: D. Óscar Hernández Silva.
Domicilio: C/ Plaza de la Nora, nº 1, 2º. Malpartida de Cáceres.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
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Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 6 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 1003/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 1003/2004.
Denunciado: D. Germán Mayor Revilla.
Domicilio: C/ Agustín de Foxa, nº 26. Madrid.
Infracción: Art. 147.2.a) del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Santiago de Alcántara.
Sanción: Doscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-

te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 6 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 935/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 935/2004.
Denunciado: D. Brahim Zouitine.
Domicilio: C/ Antonio Gala, s/n. Talayuela.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Talayuela.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 9 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 12/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.
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Expediente núm.: 12/2005.
Denunciado: D. César Antonio Costo Blanco.
Domicilio: C. Bad Mandés.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 9 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 191/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 191/2005.
Denunciado: D./Dª Yamal Mohamed Amar.
Domicilio: C. Pasaje Recreo Alto, 3. 51001 Ceuta (Ceuta).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.
Sanción: Dos mil euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 9 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 9 de mayo de 2005 sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 217/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 217/2005.
Denunciado: D. Francisco Declara Blanco.
Domicilio: C. Camino de los Ingenieros, 9. 28079 Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navas del Madroño.
Sanción: Trescientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 9 de mayo de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.



7392 28 Mayo 2005 D.O.E.—Número 61

EDICTO de 12 de mayo de 2005 para
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificacio-
nes relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que
han resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndo-
les saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 12 de mayo de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 18 de febrero de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 18 de febrero de 2005,
ha sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle Reformado
de Ordenación de Volúmenes en el ámbito de la parcela 04, de
la manzana 01, del polígono núm. 1 del SUNP-7, del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana, de la ciudad, afectando a una parcela
ubicada en calle Pantano Puerto Peña, Cañada de Sancha Brava,
habiendo sido presentado por D. Francisco de Borja Pinna
Cuéllar y, redactado por la Arquitecto Dª Susana Casado Sánchez-
Simón.

Asimismo, acordó proceder a su sometimiento a Información
Pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente
y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 18 de febrero de 2005. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO 

EDICTO de 11 de abril de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se
pone en conocimiento de todos los interesados que por Decreto
de la Alcaldía de fecha 11 de abril del 2005 ha sido aprobado
inicialmente Estudio de Detalle promovido por D. José Mateos
Barrantes, en nombre y representación de Procoin, S.L. y que
consiste en el ajuste de volúmenes en la calle Merina, de esta
localidad.

Se establece un plazo de un mes, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para presentar reclamaciones, pudiendo ser revisado el
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento.

Puebla de Obando, a 11 de abril de 2005. El Alcalde, DOMINGO
SÁNCHEZ SÁENZ.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2005 sobre
aprobación del Plan Parcial del polígono nº 5
en la carretera Badajoz-Montijo.

Que el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el 25/04/05 por
mayoría de sus miembros aprobó inicialmente Plan Parcial-Polígo-
no nº 5 en carretera Badajoz-Montijo promovido por Proyectos y
Promociones de Valdelacalzada 2003, S.L.

Todo lo cual se publica para general conocimiento durante el
plazo de treinta días a contar al siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el B.O.P., D.O.E. y periódico de mayor
tirada durante los cuales los interesados podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, por el Ayunta-
miento Pleno se procederá a la aprobación provisional.

Valdelacalzada, a 3 de mayo de 2005. El Alcalde, PEDRO I. NORIE-
GA DEL VALLE.

AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

EDICTO de 13 de mayo de 2005 sobre
aprobación del Plan General Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión
celebrada el 12 de mayo de 2005 el Plan General Municipal, se
somete a información pública por un plazo de dos meses a
contar de la publicación de este edicto en el Diario Oficial de
Extremadura y Periódico Regional HOY.

Durante dicho término los interesados podrán examinar la docu-
mentación y formular las alegaciones que estimen oportunas, de
conformidad con lo establecido por los artículos 77 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanís-
tico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Guadalupe, a 13 de mayo de 2005. El Alcalde, MODESTO RUBIO
TADEO.



7396 28 Mayo 2005 D.O.E.—Número 61

AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIÉTAR

ANUNCIO de 17 de mayo de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de mayo
de 2005, acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para
modificación de alineación de la Unidad de Ejecución nº 12 de
las Normas Subsidiarias municipales, disponiendo someter a infor-
mación pública la documentación integrante por plazo un mes,
para que en dicho plazo cualquier entidad o persona interesada
pueda conocer y examinar la documentación y presentar los escri-
tos de alegaciones que estimen convenientes.

Majadas de Tiétar, a 17 de mayo de 2005. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
convocatoria de concurso-oposición de
promoción interna de Policía Local.

El Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) convoca pruebas selectivas
para la provisión en propiedad de las siguientes plazas, vacantes
en la plantilla de funcionarios e incluidas en la Oferta de Empleo
Público para 2004.

Funcionarios de carrera

– Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase Policía Local. Número de vacantes 1. Denominación: Oficial
de la Policía Local.

– Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especia-
les. Clase Policía Local. Número de vacantes 11. Denominación:
Agente de la Policía Local.

– Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especia-
les. Clase Policía Local. Número de vacantes 2. Denominación:
Agente de la Policía Local.

Las bases de estas convocatorias aparecen publicadas en el B.O.P.
núm. 87, de 9 de mayo de 2005, y figuran expuestas en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposición
deberán dirigirse a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ilmo.
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el B.O.E.

Moraleja, a 10 de mayo de 2005. La Alcaldesa.

Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8Imprime: Badajoz.


